
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA MODIFICANDO EL TRIBUNAL 

CALIFICADOR DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 

CONCURSO DE MÉRITOS, DE  LAS VACANTES DE PUESTOS 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

ESTABILIZACIÓN  Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, SEGÚN 

LO DISPUESTO EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE  DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 

EMPLEO PÚBLICO. 

En virtud de la Resolución de Alcaldía del 2 de noviembre de 2022, se aprobaba la 

designación de los miembros del Tribunal Calificador del procedimiento para la 

provisión, mediante concurso de méritos, de  las vacantes de puestos correspondientes 

al proceso extraordinario de estabilización  y consolidación de empleo temporal, según 

lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de  diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público. 

El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición nominal: 

PRESIDENTE: EDORTA LEZAUN ETXALAR, Alcalde del Ayuntamiento del Valle de 

Yerri 

VOCAL: Dª ANA IRURZUN GORENA, Oficial Administrativa del Ayuntamiento de 

Ayuntamiento del Valle de Yerri. 

VOCAL SECRETARIO: D. ALEJANDRO ELSO FABREGAS,  Secretario del 

Ayuntamiento del Valle de Yerri. 

Puesto que el titular de la plaza de Secretario del Ayuntamiento del Valle de Yerri ha 

cambiado a fecha 2 de Enero de 2023, 

 

RESUELVO 

PRIMERO.- Modificar la composición nominal del Tribunal Calificador de la 

siguiente manera: 

VOCAL SECRETARIO: D. BORJA ESCUDERO GOLDARACENA, Secretario del 

Ayuntamiento del Valle de Yerri.  

SEGUNDO.- Mantener el resto del Tribunal Calificador designado por Resolución de 

Alcaldía de 2 de noviembre de 2022.   

 



 

En Arizala, a 18 de Enero de 2023.  

 

El Alcalde    El Secretario   
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